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PRODUCTOS MARCA DOTERRA 

 
 
El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Regulación de Productos de Interés 
Sanitario, alerta a la población en general, sobre la venta de productos Marca 
DOTERRA, con cualidades medicinales, alimenticias o cosméticas sin contar con el 
registro sanitario ante este Ministerio. La empresa DOTERRA COSTA RICA, S.A. 
solamente puede comercializar aceites esenciales para uso exclusivo como 
aromatizantes.  
 
Los productos de la marca DOTERRA para uso cosmético (aplicación en la piel, 
jabones, cremas faciales, pastas dentales, ungüentos, desodorantes, humectantes, 
productos para el cabello, productos para las manos); uso alimenticio; detergentes y 
limpiadores; productos naturales o con propiedades farmacéuticas, no han sido 
evaluados por el Ministerio de Salud por lo que puede poner en riesgo la salud de la 
población y por lo tanto no pueden ser comercializados en nuestro país. Ejemplos de 
ellos son: 
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